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Los conflictos aéreos dan alas
a las demandas colectivas
El caos organizado hace un año por los controladores abrió la espita de una figura poco utilizada en
España. Más de 11.000 ciudadanos han reclamado. En Navidad, se producirán nuevos paros de pilotos.

MercedesSerraller.Madrid
Un año después de que los
controladoresaéreossembra-
ran el caos en el puente de di-
ciembre,másde11.000ciuda-
danos se han asociado para
reclamar daños materiales y
morales.Lasdemandascolec-
tivas son cada vez más popu-
lares en España. Las próxi-
mashuelgasdepilotosdeIbe-
ria los días 18 y 29 de diciem-
bre pueden ser otro escenario
paraestasquejas.

● ¿Desdecuándosepueden
presentardemandascolec-
tivas?
La Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil permite desde el año 2000
que las asociaciones de con-
sumidores ya constituidas o
que se agrupen para este pro-
pósito presenten demandas
colectivas. Si hay sentencia, la
norma reconoce a los consu-
midores el derecho a ejecu-
tarla aunque no instaran la
demanda.

● ¿Elsistemaespañolessi-
milaraldeEEUU?
El marco español parece si-
milar al de las famosas class
actions de Estados Unidos,
pero en realidad presenta una
diferencia esencial: en EEUU
cualquier ciudadano puede
iniciar una class action, mien-
trasqueenEspañasenecesita
ser o constituirse como una
asociacióndeconsumidoreso

Un afectado por el caos aéreo rellena un formulario de reclamación.

reuniralamayoríadelosafec-
tados.
● ¿Quéventajastieneelmo-
deloespañol?
Gracias a esta importante ba-
rrera de entrada, hasta ahora
en España no ha habido casos
de indemnizaciones impor-
tantes masivas. La conse-
cuencia es que las mayorías
están desprotegidas frente a
las actuaciones de minorías
situadas en posiciones clave
para el normal transcurso de
lavidasocial.

● ¿Yquédesventajaspre-
senta?
El trabajo de los bufetes sería

menor si emprendieran un
caso similar en EEUU. Allí los
abogados se pelean por en-
contrar al denominado de-
mandante líder, el más perju-
dicado por el caso, ya que el
despacho que le represente se
quedaconelcasoyreúneato-
dos los afectados. Además, en
Estados Unidos, las class ac-
tions reciben indemnizacio-
nes muy superiores, por el tri-
pledeldaño.

Por eso, Cremades & Cal-
vo-Sotelo, que cuenta con el
bagaje de haber interpuesto
una class action en EEUU,
aboga por un sistema pareci-
do al americano, donde los

bufetes, que son los que saben
de derecho, pueden también
defender intereses generales
conunsolocliente,sinnecesi-
daddereuniramiles.

● ¿Cuántosciudadanossu-
frieronelcaosaéreo?
Lo sucedido en aquel puente,
del que se cumplió un año la
semana pasado, afectó a cerca
de600.000ciudadanos.

● ¿Quiénes han presentado
demandas?
La denuncia de unos padres
porque su hijo, que estudiaba
fuera de Madrid, no podía
volver, fue la primera que re-
cayó en el Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Ma-
drid, cuya titular, María del
Sagrario Herrero, comenzó el
10 de diciembre de 2010 una
investigación que podría pro-
longarse aún otros dos años.
Cremades & Calvo Sotelo ha
liderado el proceso y repre-
senta a los 11.500 perjudica-
dos de la Agrupación de Afec-
tados por el Cierre del Espa-
cioAéreo.

Además, la Organización
de Consumidores y Usuarios

¿Cómo se han desarrollado 
las reclamaciones por la 
huelga de controladores?
Los primeros 5.000
afectados por el cierre del
espacio aéreo reclamaron a
Aena y Fomento más de 50
millones de euros el pasado
27 de julio.LaAgrupación de
DemandantesAfectados por
el Cierre del EspacioAéreo,
representada por Cremades
& Calvo-Sotelo,presentará
próximamente una nueva
reclamación de otros 5.000
afectados.La reclamación
es el primer paso para la
previsible vía judicial de la
reclamación por daños
materiales y morales,estos
últimos cuantificados en
10.000 euros por afectado.
El plazo para unirse a la
reclamación de laAgrupación
estuvo abierto hasta el
pasado 3 de diciembre.
Frente a los miles de
afectados,250 controladores
están imputados solo en
Madrid por delitos de
abandono de funciones
públicas,coacciones,contra
la Ley de NavegaciónAérea y,
detención ilegal.ParaJuan
Ortiz Úrculo,socio de
Cremades & Calvo Sotelo, la
responsabilidad no recae sólo
en los controladores,ya que
“hubo una falta de diligencia
porque paraAena era
previsible y evitable lo que
estaba ocurriendo”.En cuanto
a la actuación del Gobierno,
considera que tampoco fue
la“conveniente”,y esa es
la razón por la que se han
interpuesto dos tipos
de reclamaciones: la
administrativa y la penal.

Reclamaciones
por la vía civil
y por la penal

La Ley permite
desde 2000 que
las asociaciones
de consumidores
presenten pleitos

E s cada vez más frecuente que la Comi-
sión Europea lleve a países miembros
delaUniónEuropeaanteelTribunalde

Justicia de la Unión Europea cuando conside-
ra que las normas fiscales de un país crean si-
tuaciones de discriminación. Muy reciente-
mente, la Comisión ha demandado a España
con respecto a su legislación fiscal en materia
deImpuestodeSucesionesyDonaciones.

En efecto, tanto el Estado como las Comuni-
dadesAutónomasregulandichamateriaporlo
que existen, en la actualidad, 18 normas aplica-
bles. En muchas Comunidades Autónomas se
han concedido a determinados residentes (fa-
miliares próximos del fallecido) una serie de
ventajas fiscales que, en la práctica, les permite
pagar mucho menos impuestos que los here-
deros no residentes. La más conocida de estas
ventajas fiscales, que generalmente sólo aplica
a los residentes, es una bonificación del 99%
delimportedelimpuestoquepermitedejarca-
si sin tributación la sucesión. Dicho tipo de bo-

nificaciones se aplica, aunque con distintos
matices, en las siguientes Comunidades Autó-
nomas: Asturias, Baleares, Canarias, Canta-
bria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Co-
munidadValenciana,Galicia,LaRioja,Madrid
y Murcia. Así por ejemplo: un padre de familia
que residía desde el 2000 en una Comunidad
Autónoma que prevé regímenes de bonifica-
ción del 99%, fallece y deja como herederos a
sus dos hijos: uno vive en la misma ciudad y el
otro reside en Reino Unido. El patrimonio del
padre sometido a tributación asciende a
150.000 . El hijo residente en España pagaría

alrededor de 70 cuando su hermano debería
pagaraproximadamente7.000.

La Comisión Europea acaba de decidir lle-
var a España ante el Tribunal de Justicia de la
UE por considerar que el conjunto de las nor-
mas existentes en materia de impuestos sobre
sucesiones y donaciones crea situaciones de
discriminación, constituye un obstáculo a la li-
brecirculacióndepersonasycapitaleseinfrin-
ge el Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea.

Si, como es de esperar, esta demanda pros-
pera, acabará en una condena a España, lo que

abrirá la puerta a devoluciones de impuestos
pagados por residentes de la UE. En este senti-
do, es importante resaltar que las personas
afectadas por dicha situación de discrimina-
ción no deben quedarse con los brazos cruza-
dos, ya que dicha condena sólo les serviría si
presentan, dentro del plazo legal de prescrip-
ción, una reclamación contra la Hacienda Pú-
blicaespañola.

Esperar a que una sentencia del Tribunal de
Justicia de la UE sea publicada (previsible-
mente, no antes de 4 años) para iniciar accio-
nes, sería un error, ya que, en ese momento,
muchas de estas reclamaciones individuales
estarían prescritas. Recientemente, se produjo
unasituaciónsimilarenmateriadetributación
de las ganancias patrimoniales que acabó en
devoluciones millonarias a residentes de la UE
que hicieron valer, en plazo, su derecho. Es de
esperar que ocurra algo similar de aquí a unos
añosenmateriadeSucesiones.

En definitiva, nuevamente la Comisión de-
nuncia a España por discriminación, lo que a
buen seguro, dará lugar a nuevas reclamacio-
nes millonarias contra el Estado por parte de
ciudadanosresidentesdelaUniónEuropea.

OPINIÓN

Un paso clave para la devolución en Sucesiones

Antonio Puentes y Benoit
Barriere

El Impuesto de Sucesiones se encuentra bajo la lupa de la Comisión Europea, con sede en Bruselas.

Director y asociado senior. PwC Tax & Legal
Services

(OCU), ha presentado otras
2.000 denuncias y ha anun-
ciado8.000más.

● ¿Quéotrasdemandasco-
lectivassehanpresentado
en España?
Se han emprendido acciones
semejantes contra la banca
por comercializar productos
peligrosos de Lehman o Ma-
doffolosswaps,sehaasesora-
do a proveedores y afectados
por los concursos de Nueva
Rumasa.

Entre otros, han aconseja-
do a los afectados de estos ca-
soslosbufetesJausásoMartí-
nezEchevarría.

Asimismo, Ausbanc Con-
sumointerpusounademanda
contra Telefónica España con
la que pretendía resarcir a los
consumidores de los daños y
perjuicios causados por el es-
trechamientodemárgenesen
lospreciosdeADSLcobrados
a mayoristas competidoras y
que implicó un sobreprecio
del20%.OelcasodeAcor.

● ¿Puedehaberreformas
procesalesquefacilitenlas
demandas?
Algunos despachos de aboga-
dos han trasladado a los gru-
pos parlamentarios del Con-
greso de los Diputados el de-
bate de la reforma del dere-
cho procesal para que se lle-
gue a una solución parecida a
laclassaction.
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